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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 31 de Mayo de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que el 15 de abril del presente año, a las cuatro(04:00 p.m.)de la tarde, quedó 
en firme y debidamente ejecutoriado el traslado de la liquidación   del crédito presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante. Dentro de dicha oportunidad la parte demandada no hizo pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO.  
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno(2021). 
  
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin que la parte ejecutada hiciera 
pronunciamiento alguno, dentro del proceso ejecutivo instaurado por LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS DEL LITORAL “COOPSERVILITORAL”, a través de apoderado judicial, contra MARIA VICTORIA 
GARCIA DE CARVAJAL Y HEBERT ANTONIO CARVAJAL CONCHA, se procederá a dar cumplimiento a lo normado 
en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
APROBAR en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 
23 de marzo de 2021.  

 

                                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                  

 

     JUEZ 
Mepc 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.074 
Buenaventura, 01-JUNIO-2021            

 
 


